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DECRETO 111/1973, de 29, (1e maTZQ.: por el que se
autoriza a RENFE parClena;enrsr dir9ctamente por
razón de colindancia una Parcela de .terreno,sita
en el término municipal,de LegazpW·(GuipÚzcoaJ,
y destinar el producto hquidodi3la ventaa-pro
gramas adicionales de inversiones aprobados por el
Gobierno.

La RENFE ha. solicitado autorizaciónparael1aieriardírecta~
mente a ",Irimo, S. A .• , una parcela. de terrenosi~'enel tér
mino municipal-de Legazpia (Guipúzcoal,dequinieptos:trein
t& metros cuadrados desupeIi,icie¡ en vIrtud deJas, f,acultadea
que le concede la Ley de Presupuestos Generli.les'del Estado
para el año milnovécientos setenta ydos;conelJinde desti.,.
nar el importe ,de _,la venta en prograIllas,amciollalés 'de -inver~
siones aprobados por el Gobierno.

Considerándose oportuna tal solicitud,'á -propUest~_ didMi~
nistro de, Hacienda y ,previa deliberacióndeICof1selod~,?\lHms~
tros en su reunión del día veintitrés de marzo de ,mil novecien~

tos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo, primero.~De'"conformidadconlo establecido en: el
articulo cuatro 'de la Ley de Presupuestos" Generales ',del' Estado
para el año mil' novecientos setenta ,y dos,seautónze, ,a ~ENFE
para que pueda enajenara cIrimo, S.A,-:,oomo colindante, en
el precio de trescientas cuarenta y seis milseiscieIltas veinte
pesetas, la parcela, de terreno que a ,continuaei~ll';se ',describe'.

Parcela de terreno en el, término I¡lunicipa.I, de Legazpia
íGuipúzcoa), sita en el paraje denominado.-Bat:Tio Elbarrenali-,
frente al kilómetro quinientos, sesenta<ytreslochocientoscin
cuenta y tres de la línea de ferrocaITilMadridaHendáya.:Tie
ne una 'superficie de quinientos treinta metros cuadni.d0s;pre.
senta forma irregular alarga~a de Norte a S,ur~y' tiene-Ios' sj~

guientes linderos: Norte, terrenos de ..lrimo, ~<A.• ; Sur; rio
Urola; Este, terrenos de RENFE, y Oesté; terrenos de, .. lrimo,
Sociedad Anónima...

Artículo segundo.-El Importe liquidó de diche._~~najenación
habrá de ser empleado por RENFE en progrlimas adicionales
de inversiones aprobados por el Go'bierno.

Así lo dispongo por el presente De,fretó, dado en Madrid a
vejntjnu~ve de marzo d.e míl-noveciel'ltossetentay tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL· LUQUE

ORDEN de 15 (je m-arzode 1973 por la que se
conceden a)a Empresa ..Adelaidó Rodri9,ue,z, So
ciedad Anónima.. los oeneftcio$ fiseal~s q.u:e esta
blece la Ley 15211963. de .2 de diciembre;

IJmo, Sr,: Vista la .Orden del MinisterioqeAglicultuta, de
fecha 12 de diciembre de 1972 por la<¡ue se declara :8. .... la.
instalación de una planta embotelladorayuna_bodeg@;decrian~
za de vinos por don Adelaído RodrlguezEscobar ennom'Qre
de la. Sociedad. a Constituir ..Adelaido Rodríguez S.. Pv en
N6blejas (Toledo) emplazada en zona depreferent,e localización
industrial agraria,. incluyéndola en 'E11 grupo AcI~IQsseña:la~
dos en la Orden de 5de marzo de> 1965 deleitado Departa~
mento.

Este Ministerlo, .de conformidad con . lO' estabtecldoen el
articulo 6." de la Ley 152!l963,de2 de diciembre, 'ha tenido
a bien di.:.poner 10 siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del :régimenque deriva de la
Ley 152/1963, de 2. dI:\, dIciembre, y al procedimiento· señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de mlirzode 1965, se
otorgan a. la Empresa ...Adelaido ~ROdrjguez,·S •... A,1i- ·de Nobtejas
(Toledo), por la industria indIcada y por un plazo ,de cinco
afias contados a partir de la fechadepublica,ción. de .la pre~
sente Orden. los bigilientes beneficios··nscales~

f)J Libertad de amortízaclóndurante' el primer Qllinq'tienio
a partir del comienzo del primerejercicioeconómi'C-Q en. cuya
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación '.indus
trial -de las nuevas instaIacioIfes.

b) ReduccIón deL95 por lOO de la cuota de Liqencia Fistal
durante el periodo de instalación,

el Reducci6ndel 95 por 100 del Impuasto General sObre
Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídiéos, Documé-:n-tadós,
en 1m, términos establecidos en el número 3. del attlculo66
del texto refundido aprobado por Decreto,1018J1967 de' 6de
abril.

d) Reducción del 50·· por 100: del impuestosotire las· rentas
del capital que grave los rendimiento& de. los eml,)réstitos que
emita la empresa española y de lospré.!itamos que la misma
concierte con organismos internacionales oco:n InstitucIOne5-

financieras extranjeras. cuando ,los fondos así obtenidos se des
tinena. fln·anc:iarinversiones .. realesnuavas. La aplicación con
creta deeste,b~neficioa las operaciones de crédito indicadas:
se tramitara en cada caso a través .de la Dirección General
de Política financiera, de coÍ1fornüdad con lo; dispuesto en la
Orden mInisterial de9dejulío deIan,en la forma esta.ble
cida por la Orden de ·este .Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-..,.El incumplimiento CE' cualquiera de las obligacÍl~

nes que asume·la Entidadbenediciari!ldará lugar. de confonru~

dad con lo dispuesto en el artículo :9," de la Ley 152/1963. a la
privación de los beneficios· concedido&, y por conseguiente, al
abono o reintegro, 'en su taso de los impuestos bonificados.

Lo qUe comunico. a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde.a V.l. mtlchosaños
Madrid, 15 de marzo de1973.'-:P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira -·Tarazot18,

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECHETO 71211973, de 22 de marzo, uar el que se
otorpa a ",Promociones Pirenaicas, S. A.», la con
cesionpara taConstrucción, conservación y explota
cióndeun túnel en la sierra del Cadí, con SUS

accesos desde Bágá (Barcelona), Bellver (Lérída)
y AJp lGerona),que completará la carretera C:14Jl.
de Manresa a Bellver.

Don JaIme de Semir y Carroz, ennómbre y representación da
.PromocíonesPirenaicas,·.S~.A;.. ; al amparo de lo dispuesto en
la Ley cincuenta y cinco/~il novecientos, sesenta,. de veintidós
de dlciembré.sobre construcción, conservación y explotación de
carreteras. .en. régimen de.·concesión,.solIcltá del MinIsterio de
Obras Pú~licas elotO'rgamiento de concesión para construir, con
s.ervar y< explotar un ..Túnel en la Sierra del Cadí. con' su&. accesos
desde Bagá (Barcelonal; Bellver (Léridal y Alp (Gerona), ,que
completara la, carreteraC~mil cuatrocientos onc~, de Manresa a
Bel1ver...

Tramitado el expediente reglamentario por la Dirección Gene
ral deCarteteras y Caminos Vecínales, de acuerdo con las nor
mas dict~daspor Orden ministerial de cuatro de noviemhre.
de mil novecientos sesenta'y uno, se· publicó en el .-Boletín Ofi
cial' delE$tado~ de veintisiete -de .noviembre de mil novecíentos
sesenta y nUeve yen los. de las •. provincias de Barcelona, Lérida
y Gerona . anuncio de la instanc;ia, e. informaron las Jefaturas
de Carreteras de las mencIonadas provincias, la Quinta Jefatura
Regionalde Carreteras, los Ministerios de Hacienda y del Ejér-
cito y los Consej-osde Obras Públi-eas y de Estado. '

Eh virtud de la autorización que al GO,bierno concede el a,!".
t.fculo primero de la Ley -cincuenta y-cinco/mil novecientos se~
senta, de veiotidósde .diciern:bre;de. conformidad COJ:l el dictamen
del COhsejode'Estado, a propuesta del Ministro (le Obras PÚ
blicas y. previa deliberación .. del. Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve-de marzo -de mil novecientos setenta y
tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Seotorgaa. ",Promociones PIrenaicas, So
cIedad Anónima-, la concesión para construir, conservar y ex
plotarun tuhel en la. Sierra. qel Cadí, con sus -accesos desde
Bagá (Barcelona), BeIlver fLéridal y Alp (Gerona). que com
pletará lacarreteraC~mil cuatrocientos once, de Manresa a
Béllver. coh estricta sujeción ala Le3/' cincuenta y cinco/mil no
vecient-os sesenta, de veintIdós de diciembre, y Orden ministe~

dal de cuatro qe. noviembre de mil novecientos sesenta y uno,
Ley de Contratosctel EstadQ'Ysu ReglaIllento de aplicacíón y
a las condIciones comprendidas:ell él anexo a este Decreto,

Artículosegu.ndo..-,A lo~ efectos de laexpropíación forzosa
de- .los tertenose inmuebles· nece~ríos para la concesIón se de~

cIara la utI1ida,d pública de' las obras y .la aprobación del pro
yecto defiiiitIvo y. modi(icaciones necesarias, en su caso, impl1·
caráIa declaracióll de urgencia a erectos de lo dispuesto en el
artklllo cincuen,ta y dos dala L~y- de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cu~tro,

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de marzo de mIl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Obras Públtcm;,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA y MON


